CONCEPCIÓN, 26 de agosto de 2010.-

Nº   3447  / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 960, de 25 de agosto de 2010, de la 
Dirección Jurídica, por el que se solicita obtener acuerdo del Concejo Municipal para aprobar la suscripción de una transacción entre esta Municipalidad y el señor Francisco Salgado Almonacid; el Acuerdo Nº 433-63-2010, de 26 de agosto de 2010, del Concejo Municipal, por el que se autoriza al Alcalde de Concepción celebrar esta transacción; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Procédase a la suscripción de un contrato de transacción entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don FRANCISCO SALGADO ALMONACID, en juicio caratulado “Mantención y Maestranza Limitada con Ilustre Municipalidad de Concepción”, Rol Nº 3598, del Tercer Juzgado de Policía Local de Concepción, juicio en el que se persigue el pago de los daños causados a poste de alumbrado público de propiedad municipal, por vehículo placa patente YN-7062-5, de propiedad de la empresa Mantención y Maestranza Limitada, Rut Nº 76.496.040-8, representada por don Francisco Salgado Almonacid.  En dicha Transacción se conviene el pago de seis cuotas de $ 175.575.- que equivale al costo de reposición del poste de alumbrado público, que asciende a la suma de $ 1.053.450.-.
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE

DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica Suplente (con antecedentes)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Francisco Salgado Almonacid:

Los Naranjos Nº 7164, Lomas Coloradas – San Pedro de la Paz
· Archivo
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